
 
 

 

MINISTERIO  
DE MEDIO AMBIENTE 

 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

gabinete.prensa@mma.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Página 1 www.mma.es 

PLAZA DE SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 
28071 - MADRID 
TEL: 91 597 68 00  /  67 07 
FAX: 91 597 59 10 /  59 08 

 

GABINETE 
DE PRENSA GABINETE 
DE PRENSA 

Consejo de Ministros 

MMeeddiioo  AAmmbbiieennttee  ccoollaabboorraarráá  ccoonn  llaa  UUnniivveerrssiiddaadd  ddee  AAllccaalláá  
ddee  HHeennaarreess  eenn  iinnvveessttiiggaacciióónn  mmeeddiiooaammbbiieennttaall  ppaarraa  llaa  
ddeeffeennssaa  jjuurrííddiiccaa  ddee  llooss  pprrooyyeeccttooss  yy  oobbrraass  hhiiddrrááuulliiccaass  

• El convenio de colaboración contará con un presupuesto de 154.000 euros 

7 oct. 05.- El Consejo de Ministros ha autorizado en su reunión de hoy la suscripción de 
un convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General del Agua, y la Cátedra de Medio Ambiente de la Universidad de 
Alcalá de Henares en materia de información e investigación medioambiental para la 
defensa jurídica de los proyectos y obras hidráulicas. 

Los objetivos del convenio son los siguientes: 

•  Asesoramiento sobre documentos de contenido técnico medioambiental integrados 
en aquellos proyectos de obras hidráulicas que sean objeto de posibles recursos. 

•  Asesoramiento sobre el significado y alcance de los documentos técnicos de signo 
medioambiental que puedan ser aportados por las partes contrarias en los procesos 
que se susciten. 

•  Emisión, en su caso, de dictámenes periciales para su aportación a juicio y otros 
informes técnicos, así como su ratificación judicial. 

•  Aporte de la documentación bibliográfica pertinente como complemento para 
asesoramiento técnico requerido. 

El convenio contará con un presupuesto de 154.000 euros y el plazo de vigencia se 
estima, sin perjuicio de una posible prórroga, en 24 meses. 
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